
CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 29 de septiembre de 2025

APROBACIÓN DEL PROYECTO MUNICIPAL DE TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN Y LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE 
LO SUSTENTAN PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

Punto Número cinco del orden del día de la TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO del 26 de septiembre del Año 2025, relativo al Análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Proyecto Municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción y los soportes técnicos que lo sustentan para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veintiséis (2026); así como la autorización respectiva para remitir la propuesta del 
proyecto para su aprobación a la LXII Legislatura del Estado de México.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto Municipal de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcción y los soportes técnicos que lo sustentan para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis 
(2026); así como la autorización respectiva para remitir la propuesta del proyecto para su aprobación a la 
LXII Legislatura del Estado de México. 

En ese tenor, se solicita de la manea más atenta pueda pasar al recinto oficial a la Lic. Elizabeth Alba 
Cazares, Directora de Catastro Municipal, a efecto de explicar los pormenores del punto de acuerdo.

La Lic. Elizabeth Alba Cazares, Directora de Catastro Municipal, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 
123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 BIS, 64 fracción I, 65, 66 
y 69 fracción I, inciso C) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y con el propósito de dar 
cumplimiento a las leyes de la materia, la Dirección de Catastro pone a su consideración la propuesta 
para su revisión y, en su caso, la aprobación del Proyecto Municipal de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcción y los soportes técnicos que lo sustentan para el Ejercicio Fiscal 2026; así como la 
autorización respectiva para remitir la propuesta del proyecto para su aprobación a la LXII Legislatura del 
Estado de México, bajo las siguientes:

Con el propósito de dar fiel y cabal cumplimiento al Párrafo Tercero, de la fracción IV, del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa:

“Articulo 115. Los Estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, 
Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

….(SIC)…IV….Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria”  ….(SIC).

La Carta Magna, en su artículo 115 fracción IV, párrafo tercero, consagra la facultad de los Ayuntamientos 
para proponer las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, mismos que sirven para determinar 
el valor catastral de los inmuebles, es decir, establecen el valor monetario por unidad de superficie (metro 
cuadrado) para el suelo, y los costos por unidad para los diferentes tipos de construcciones. Estos valores, 
aprobados por el Congreso del Estado, son la base para la VALUACIÓN CATASTRAL de los inmuebles 
y sirven para calcular el IMPUESTO PREDIAL, así como para otros trámites relacionados con bienes 
inmuebles, como la compraventa o expropiación; y en el caso particular del Municipio, el impuesto predial 
y el traslado de dominio de operaciones de bienes inmuebles; considerando, que uno de los propósitos 
de establecer la base catastral es la de evitar disparidad entre los inmuebles que se ubican en el territorio 
municipal, al comparar la designación de valores catastrales con las valuaciones comerciales. 

La necesidad de actualizar los valores unitarios de suelo de manera anual, corresponde a un esfuerzo 
conjunto de todos los municipios con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral (IGECEM), a fin de homogenizar los valores comerciales con los valores catastrales, circunstancia 
que se ha ponderado tanto en reuniones que se han llevado a cabo con representantes del citado instituto, 
así como en reuniones en materia hacendaria.

En el año de 1998 el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral (IGECEM), 
entrego a los Ayuntamientos el manejo y control del catastro, a partir de este año, los proyectos 
presentados son el resultado de un trabajo sistemático y coordinado en el cual participan los Gobiernos 
Municipales, haciendo propuestas de modificación, de actualización y creación de áreas homogéneas, 
bandas de valor y valores unitarios de suelo de acuerdo con las normas aplicables.

En esta tesitura, es competencia de los Ayuntamientos, elaborar de forma anual las propuestas para 
la actualización de LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE CONSTRUCCIONES, que 



servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad Inmobiliaria, en los términos que 
señalen las leyes aplicables que regulan la materia.

En este contexto, es por lo que mediante  oficio ACH/ TM/DC-TE/1162/ 2025 de fecha 30 de junio de 2025, 
fue enviado por la Dirección de Catastro al IGECEM, el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción, para el ejercicio fiscal 2026, así como la documentación utilizada para su elaboración, a fin 
de que el IGECEM procediera a su revisión técnica, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 195 
fracción II del Código Financiero vigente para la entidad; por lo que en este sentido las propuestas de 
actualización enviadas por la Autoridad Catastral de este Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 
fueron declaradas procedentes técnicamente, mediante oficio 207C01010000000/323/2025 de fecha 
01 de septiembre del 2025, signado por el Mtro. Alejandro Gumler Vieyra, Encargado de Despacho de la 
Dirección General del IGECEM.

Es menester hacer del conocimiento de este Cuerpo Edilicio que el municipio de Chimalhuacán, cuenta 
con 54 áreas homogéneas a las cuales, para su actualización se les aplicó uno de los siguientes criterios:

HOMOGENEIDAD: áreas dentro del territorio municipal con las mismas características de terreno y 
construcción, Independientemente de su ubicación.

ÍNDICE DE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR: se toma en consideración este indicador, cuando 
el área homogénea no cuenta con referencias comerciales suficientes para determinar su actualización.

INVESTIGACIÓN DE MERCADO INMOBILIARIO: se consideran las operaciones comerciales del área 
homogénea, registradas en las operaciones traslativas de dominio y contratos de compraventa generados 
durante el ejercicio fiscal anterior.

Para las 48 bandas de valor que existen en el territorio municipal, se consideró un incremento general a 
una tase fija del 3.8%, debido a su característica de área comercial o estratégica.

El incremento propuesto y que ya fue aprobado por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral (IGECEM), para estas áreas homogéneas es de 3.8 %, de conformidad con la 
siguiente tabla.
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